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Vivienda, Ciudad y Territorio.
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de designación del 
representante de los 
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La Superintendencia de Notariado y Registro exhorta al cumplimiento  
de las normas de construcción sismo resistentes 

https://www.youtube.com/watch?v=1bDIfjhQQAE
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La Superintendencia 
de Notariado y Registro 
exhorta al cumplimiento  
de las normas de 
construcción sismo 
resistentes 

CIRCULAR No. 56 DE 2023. SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO Y REGISTRO. (DESCARGA DOCU-
MENTO). 

La Superintendencia de Notariado y Registro con la ex-
pedición de la Circular 56 de 2023 hace un llamado a los 
curadores urbanos para acatar el cumplimiento de las 
normas de Construcciones Sismo Resistentes (Ley 400 
de 1997) y lo definido por la Comisión Asesora Perma-
nente para el Régimen de Construcciones Sismo Resis-
tentes en lo que respecta a los profesionales que reali-
zan labores de diseño estructural, de diseño sísmico de  
elementos no estructurales, de elaboración de estudios 
geotécnicos, de revisión de los diseños y  estudios,  de  
dirección  de  la  construcción  y  de  supervisión  técnica  
independiente  de  la construcción ( Resolución 0017 de 
2017) . Lo anterior,  con el fin de exigir los requisitos para 
el control de prácticas seguras en el diseño de edifica-
ciones, con los que se busquen  disminuir el riesgo de 
colapso de una infraestructura.

Así las cosas, las Superintendencia de Notariado y 
Registro señaló, entre otra cosa, que:

• En concordancia con lo establecido por la Ley 1796 
de 2016 por la cual se establecieron  medidas enfo-
cadas a la protección del comprador de vivienda y 
el incremento de la seguridad de las edificaciones, 

NORMATIVIDAD VIGENTE

la Superintendencia en ejercicio de sus funciones  
desplegará visitas para constatar el cumplimiento 
de la normativa referida anteriormente. 

• Los Curadores Urbanos en ejercicio de sus funciones 
deben asegurar del total cumplimiento de la norma-
tividad aplicable para la expedición de una licencia 
urbanística y con especial énfasis en la rigurosidad 
de la revisión del componente estructural, la cual es 
obligatoria en todos los casos con el fin de constatar 
que la edificación propuesta cumple los requisitos 
exigidos por la Ley 400 de 1997 y sus reglamentos.

• Los profesionales que integran los equipos inter-
disciplinarios de las Curadurías Urbanas deben 
cumplir unas calidades mínimas exigidas por la 
ley exige en cuanto la formación y experiencia. In-
dicando que, al contar con el apoyo de personas 
idóneas, se garantiza que en el proceso de revi-
sión, sea posible verificar el cumplimiento de las 
exigencias legales, y que la revisión se delante de 
manera minuciosa y de la calidad esperada.

Finalmente, la Superintendencia de Notariado y Re-
gistro precisó que lo expuesto en la Circular No. 
56 de 2023 deberá ser observado sin perjuicio de 
las situaciones particulares que puedan darse en 
cada uno de los trámites que conocen los curado-
res urbanos. 

Foto: Freepik.es

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/CIRCULAR%20SNR%20NACIONAL%2056%20DE%202023.pdf
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Se dio inicio al proceso 
de designación del 
representante de los 
establecimientos de 
créditos ante el Consejo 
Superior de Vivienda

COMUNICADO DE PRENSA DE 2023. MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO. (DESCARGA DO-
CUMENTO).  

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio a través 
de la Secretaria Técnica del Consejo Superior de Vi-
vienda, dio a conocer la Convocatoria para la desig-
nación del representante de los establecimientos de 
créditos ante el Consejo Superior de Vivienda.  Las 
inscripciones para la postulación se recibirán vía co-
rreo electrónico secretariatecnicacsv@minvivienda.
gov.co, hasta 15 de marzo de 2023. 

En el plazo señalado los interesados deberán aportar 
la siguiente documentación: 

• Carta de postulación debidamente diligenciada y 
suscrita por el representante legal, anexo que po-
drá ser descargado a través de la Pagina de MVCT, 

en ella deberá indicar la información de la persona 
que se desea postular. 

• Certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio dentro de 
los treinta (30) días calendario anteriores a la fe-
cha límite señalada para la inscripción. 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del repre-
sentante legal de la entidad postulante, como de 
la persona que postula, cuando se trate de una 
persona diferente al representante legal.

• Una vez se finalice el plazo de la convocatoria, 
la Secretaria Técnica del Consejo Superior de 
Vivienda dentro de 5 días siguientes enviará al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público encar-
gado de efectuar la designación, los documen-
tos de las personas postuladas para ser parte 
del Consejo.

SABÍAS QUE…

Foto: Freepik.es

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/COMUNICADO%20DE%20PRENSA%20MVCT%20NACIONAL%20DE%202023.pdf
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La Superintendencia 
de Notariado y Registro 
buscará la digitalización 
de 920 notarías del país  

COMUNICADO DE PRENSA DE 2023. SUPERINTEN-
DENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. (DESCARGA 
DOCUMENTO).  

En el marco del evento ‘Notariado y seguridad jurídi-
ca’ organizado por la Universidad del Rosario, la Su-
perintendencia de Notariado y Registro dio a cono-
cer como una de sus prioridades el fortalecimiento 

del servicio público notarial, por lo que ha previsto 
como meta la digitalización de 920 notarías en el 
país. Con este proyecto señaló que se dará un avan-
ce significativo en la prestación de servicio de cara 
a la ciudadanía y permitirá que los trámites puedan 
adelantarse por medios electrónicos, garantizando 
la interoperabilidad, la integridad y accesibilidad de 
este.

Foto: Freepik.es

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/COMUNICADO%20DE%20PRENSA%20SNR%20NACIONAL%20DE%202023.pdf
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